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Política General de Responsabilidad 
Social Corporativa 

 

 
RAJA es una empresa comprometida con el bienestar de la sociedad y los impactos 
derivados de su actividad. 

 

La Política General de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) de RAJA se 
constituye como el marco de referencia a nivel corporativo para dar respuesta a los 
compromisos de RAJA en los siguientes ámbitos: 

1. La gestión responsable. El cumplimiento con las mejores prácticas de Buen 
Gobierno y el establecimiento de un marco de actuación basado en la ética, la 
transparencia y la gestión eficiente de los riesgos 

 

2. El compromiso con las personas y los colectivos con los que se relaciona. 
La generación de empleo, el desarrollo de la franquicia, los acuerdos con 
proveedores, la colaboración en programas de ayuda socio-humanitaria y la 
creación de valor para el accionista y la sociedad. 

 

3. La calidad y el precio. Ofrecer a los consumidores soluciones a sus 
necesidades y productos de gran consumo desde un compromiso único en el 
mercado con la calidad y el precio. 

4. El cuidado del medio ambiente. RAJA innova en su trabajo diario para reducir 
el consumo energético, disminuir la huella ambiental  de  sus  actividades 
logísticas y gestionar adecuadamente sus emisiones, consumos y residuos. 

 

Con el propósito de crear valor en la sociedad, RAJA apuesta por el respeto y la 
sostenibilidad del entorno a través de una gestión eficiente de los recursos, lo que 
permite el acceso a una alimentación de calidad a precios asequibles y la generación 
de riqueza y confianza en aquellas comunidades donde desarrolla sus actividades. 

 

En línea con este propósito, la Política General de RSC promueve la consecución de 
los objetivos señalados en el plan estratégico de RAJA y el mejor posicionamiento de 
la compañía en el mercado. 
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PRINCIPIOS DE LA RSC 
 

 
Transparencia, Comportamiento ético, Respeto a los intereses de las partes 
interesadas, Respeto al principio de legalidad, Respeto a la normativa 
internacional de comportamiento y Respeto a los derechos humanos, son los 
valores que definen a RAJA y se establecen como el referente para la ética profesional y 
una correcta toma de decisiones. Estos valores sirven de fundamento para el desarrollo 
de la Política General de RSC de RAJA, la cual se articula a través de ocho principios 
básicos que sostienen su propósito de crecimiento rentable y reflejan su compromiso con 
el entorno social y natural: 
 

/ Promover las mejores prácticas de Gobierno Corporativo, dando prioridad a la 
trasparencia, la gestión ética en los negocios y la adecuada gestión de riesgos. 

 

/ Gestionar de forma responsable tanto los riesgos financieros y no financieros 
como las oportunidades derivadas de la evolución del entorno. 

 

/ Crear y mantener una comunicación responsable, fluida y bidireccional con 
los grupos de interés (consumidores, empleados, proveedores, sociedad civil y 
accionistas) para conocer mejor sus expectativas y adaptar el funcionamiento del 
negocio de manera eficiente a la satisfacción de estas. 

 

/ Promover el respeto a la diversidad desarrollando las condiciones adecuadas 
para el funcionamiento de equipos con diferentes capacidades. 

 

/ Apoyar la igualdad entre hombres y mujeres. 
 

/ Promover el cuidado de la seguridad y la salud de todas las personas que 

integran la compañía. 

/ Apoyar la formación y el desarrollo profesional de los/las personas que forman 
parte de la empresa, fomentando la conciliación. 

 

/ Contribuir a una mejor gestión de los recursos naturales y el medio ambiente, 
a través de la eficiencia energética, la innovación y la concienciación de los 
empleados para minimizar los impactos negativos derivados de nuestra actividad. 
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